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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS 
 

INFORME ACUMULACION PROCESAL. 
 

Radicado: 05045 31 21 001 2021 00072-00 
Predio: La unión  

Ubicación: Vereda: Caucheras, Corregimiento: Pavarandocito, 
Municipio: Mutata, Departamento de Antioquia. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 08 de 

julio del 2021, decidió la admisión de la solicitud de restitución 

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE 

GESTION  DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS- 

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio La unión  

que tiene las siguientes especificaciones: 

 

DENOMINACION 

DEL PREDIO 

La unión  

UBICACIÓN Departamento: Antioquia 

Municipio: Mutata 

Corregimiento: Pavarandocito 

Vereda: Caucheras 

Zona: Rural 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

007-49217 

CÓDIGO CATASTRAL 480 2 003 000 0002 00252 0000 00000  

480 2 003 000 0002 00360 0000 00000    
480 2 003 000 0002 00361 0000 00000 

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 19504 (07° 

19' 32,285" N-76° 29' 31,774" W) en línea 
quebrada que pasa por los puntos 195031, 

19503, 195021 y 19502, en dirección 
Nororiente, hasta llegar al punto 19501 (07° 19' 

39,437" N- 76° 29' 18,926" W) colinda con el 
señor Carlos Alberto Ferro Bran, con cerco de 

por medio, con distancia de 468,64 metros. 
SUR: Partiendo desde el punto 19509 (07° 19' 

32,094" N 76° 29' 17,942" W) en línea 
quebrada que pasa por los puntos 19508 y 

295230 en dirección Suroccidente, hasta llegar 
al punto 19506 Colinda con la Señora Mercedes 

Gaviria con cerco de por medio, con distancia 

de 427,10 metros y sigue. Partiendo desde el 
punto 19506 en línea quebrada que pasa por el 
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punto 19505 en dirección suroccidente hasta 
llegar al punto 195042 (07° 19' 22,735" N 76° 

29' 31,207" W) colinda con la Señora Elvira 
Rosa Mazo, con distancia de 188,44 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 19501( 
07° 19' 39,437" N- 76° 29' 18,926" W) en línea 

recta en direccion sur hasta llegar al punto 
19513, Colinda con la ruta 62 (Via Medellin - 

Turbo), con distancia de 39,86 metros y sigue. 
Partiendo desde el punto 19513 en línea recta 

en dirección occidente hasta llegar al punto 
19512, colinda con el número predial 480 2 003 

000 0002 00253, con distancia 68,16 metros y 

sigue. 
Partiendo desde el punto 19512 en línea recta 

en dirección sur hasta llegar al punto 19511, 
colinda con Caño de Aguas Residuales, con 

distancia de 146,74 metros y sigue. Partiendo 
desde el punto 19511 en línea recta en 

dirección oriente hasta llegar al punto 19510, 
colindando con el predio 480 2 003 000 0002 

00264 con una distancia de 78,45 metros y 
sigue. Partiendo desde el punto 19510 en línea 

recta en dirección sur hasta llegar al punto 
19509 (07° 19' 32,094" N 76° 29' 17,942" W) 

colindando con la Carretera, con una distancia 
de 5,48 metros 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 195042 

(07° 19' 22,735" N 76° 29' 31,207" W) en línea 
quebrada que pasa por el punto 195041 en 

dirección norte hasta llegar al punto 19504, 
(07° 19' 32,285" N-76° 29' 31,774" W) punto 

de inicio y de llegada, colinda con la persona 
Carlos Alberto Ferro Bran, con cerca de por 

medio, con distancia de 294,61 metros. 

AREA Área solicitada: 8 hectáreas 0000 metros2. 

Área Catastral: 7 Hectáreas 5401 metros2. 

Área Registral: 7 Hectáreas 0292 metros2. 

Área INCORA: 0 Hectáreas 0 metros2. 

Área Topográfica: 7 Hectáreas 0292 metros2. 

CORDENADAS 

GEOGRAFICAS 
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AFECTACIONES 

LEGALES AL 

DOMINIO Y/O USO 

DEL PREDIO 

SOLICITADO 

HIDROCARBURO: Áreas disponibles 

TRANSPORTE: Proyectos infraestructura de 

transporte 

AMENAZA Y RIESGO: Amenaza media por 
fenómeno de inundación 

 

TERCERO 

INTERVINIENTE 

 

 

 

 

  
 

JOHAN DAVID QUINTERO HERRERA 
Secretario 

 


